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Cuernavaca, Morelos, a tres de julio

.I
:'
,ì,
t

de dos mil veinte.
¡

TC TBÊRRERAOLARIZA

t J $aft.cRErARIA DE

MORELOS y TITULAR DE l-A

contra el ÌrrUuR DE

M Y îRANSPORTE DEL ESTADO DE

DE HACIENDA DEL ESTADO
I

,usïcttÞil,ï'ì 
ÐE'-TiMORELOS, de quienes

Såi'Ë;ift uitidad v rranspofte, los

ai".:.Del Titular de la Secretaría de

stvlyvo.s.fi/36-vlI/2019 de 2B de

enero de 2019 y SMyT/O.S.I/36- 9 de fecha 04 de abnl de 2019,

en los que el Secretario de Ir Transpofte del Estado solicitó la

colaboración del Presidente de Cuautla, para realizar

operatrvos a frn de sacar de aquellos vehículos que prestaran

el seruicio de transporte público de con un permiso vencido...

Del Titular de la Secretaría Ae Uoþ.tt¡dad y Transpofte, la omisitin de
::

renovar el permrso para presbr el"beruicio de transpofte público de

pasajeros sin contar con un título de ioncestón y la omisión de abrir el

proceso de otorgamiento de cdncesiones, manteniéndome en una

condición de precariedad e inceftidumbre en mt ofrcio como

transpottista en el Estado... Del"Titular de la Secretaría de Hacienda la

omisión de recibir el pago de-derecho por concepto de renouación de

permiso para prestar el seruicio de transporte público de pasajeros..."

(sic); en consecuencia, se ordenó formar el expediente respectivo y

registrar en el Libro dê Gobierno correspondiente. Con las copias

simples, se ordenó emplazar a las autoridades demandadas para que

dentro del término de diez días produjeran contestación a la demanda
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instaurada en su contra, con el apercibimiento de ley respectivo.

2.- Una vez emplazados, por diversos autos de ocho de

noviembre del dos mil diecinueve, se tuvo por presentados a

, en su carácter de SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE Y REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍN OT

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESIADO DE MORELOS y 
, en su carácter de SUBPROCURADORA DE RECURSOS

ADMINISTRATIVOS, CONSULTÂS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE 1.4

PROCURADURÍA FISCAL DEL ESTADO, EN REPRESENTACIÓN LEGAL

DEL TITUI.AR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER

E¡ECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS; dando contestación en tiempo y

forma a la demanda interpuesta en su contra, haciendo valer causales

de improcedencia, por cuanto a las pruebas que señalan se les dijo que

debían ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar

en consideración en esta sentencia las documentales exhibidas; escritos

y anexos con los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de

que manifestara lo que a su derecho correspondía.

3.- En auto de once de diciembre del dos mil diecinueve, se 
i_

desecha la ampliación de demanda presentada por    

 O  , en contra del

GOBERNADOR DEL ESÍADO DE MORELOS, en ese mismo auto manda

abrir el juicio a prueba por el término de cinco días común para las

paftes.

4.- Por auto de diecisiete de enero del dos mil veinte, se hizo

constar que las autoridades demandadas no ofrecieron prueba alguna

dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de

tomar en consideración en la presente sentencia las documentales

exhibidas en sus respectivos escritos de contestación de demanda; por

otro lado, se acordó lo conducente respecto de las pruebas ofrecidas por

la parte actora, admitiendo y desechando las que así procedieron; en

ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia de ley.
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5.- Es así que el diez de febieror'del año dos mil ve¡nte, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en ,ia que se hizo constar la

incomparecenc¡a de las partes, ni de persona alguna que las
,l

representara, no obstante, de encontrarsê debidamente notificadas; que
!

no había pruebas pendientes de Eecepgión y que las documentales se

desahogaban por su propia naturafeza;. pasando a la etapa de alegatos,
!

en la que se hizo constar que la ar¡toridad demandada TITULAR DE LA

sEcRETARÍn Or HACIENDA DEL ESTAÐO DE MORELOS, no ofrece por

escrito los alegatos que a su partè cøtesponde, por lo que se declara

precluido su derecho para hacerlo: y que la parte actora y la autoridad
,'*

demandada SECRFFARIO DE :; MOVILIDAD Y TRANSPORTE Y

REPRESENTANTE DE LA SECRETAßÍA OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE

DEL ESTADO DE MORELOS, formulan por escrito los alegatos que a su

parte corresponde, citándose a laÉi partes para oír Sentenc¡a, la que
ii

1- ah'ora se pronuncia al tenor de los sþuientes:

Ì1
:;

, coNSTDEEANDOS:
-, .,, i;¿,

1t

I.- Este Tribunal de Justícia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resoMÈir êl presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos t09 biS Oe la Constitución Política del
;

Estado de Morelos; I,3,85, 86 y'89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, !, 4,16,i18 inöiso B) fracción II inciso a), Y 26

de la Ley Orgánica del Tribunal àe Justicia Administrativa del Estado de

Morelos. ': i-.
:

.l

II.- En términos de loi'd¡spuesto en.la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estádo aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y piecisa de los puñtos controveftidos en el

presente juicio. ' :

I

Así tenemo$ que  O 

 , reclama de la autoridad demandada

3
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TITULAR DE LA SECRETARI,A DE MOVILTDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS;

a) El oficio SMyT/O.S.lU36-Vlll2OL9, de veintiocho de

enero de dos mil diecinueve.

b) El oficio SMyT/O.S./IV/01L512OL9, de cuatro de abril

de dos mil diecinueve.

c) La omisión de renovar el permiso para prestar el

seruicio de transpoÊe público de pasajeros sin contar con título de

concesión.

d) La omisión de abrir el proceso de otorgamiento de

concesiones para explotar y operar los Seruicios de Transporte

Público. a

Por otra pafte,  O

i

I¡\

, reclama de la autoridad demandadâ, -
TITULAR DE I.A SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO .DE

MORELOS,

e) l-a omisión de recibir el pago por concepto de renovación

del permiso para prestar el seruicio de transporte público de pasajeros.

nI.- La existencia del oficio SMyT/O.S.lll36-VII/2019, de

veintiocho de enero de dos mil diecinueve, fue reconocida por la

autoridad demandada TITUI.AR DE tA SECRETANÍN OE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, AI MOMCNTO dC CONICSIAT IA

demanda incoada en su contra, pero además se desprende de la copia

ceftificada que del mismo fue presentada por dicha autoridad, a la cual

se le concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los

aftículos 437 fracción II, 490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado

de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

4
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Desprendiéndose del mismo.quej el veintiocho de enero de dos
{

mil diecinueve, el SECRETARIO DE M6VILIDAD Y TRANSPORTE DEL
¡

ESIADO DE MORELOS, informa al, Presidente Municipal de Cuautla,
.:

Morelos, que uno de los principalesiproblemas del seruicio de transpofte
,,'

publico con y sin itinerario fijo;':r'es'i la ilegal entrega de permisos

autorización vigente.

La existencia del SMyT/ lIVlOLt,sl2OL9, de cuatro de
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abril de dos mil diecinueve, fue ida por la autoridad demandada

TITUI.AR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, al momento de contestar la demanda incoada

en su contra, pero además se desprende de la cop¡a ceftificada que del

mismo fue presentada por dicha.äutorideid, a la cual se le concede valor

probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción II,

490 V 491 del Código Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de'Morelos.

!,

a;'
Desprendiéndose"*de este que, el cuatio de abril de dos mil

diecinueve, el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, informa al Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos, Çue, en materia de prestación del seruicio público de

transporte, existen las modalidades con itinerario f,rjo y sin itinerario fijo,

5
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interurbano y mixto, las cuales solo son a través de concesiones

relativas al seruicio de transporte público, otorgadas por el Gobernador

Constitucional del Estado, m¡smas que tienen una vigencia de diez años,

que la modalidad de mototaxi, no se encuentra reconocida por la Ley de

la materia, por no contar con concesión para su operación y explotación

en términos de los aftículos 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Transpofte del

Estado, por lo que solicita su colaboración para que la prestación del

En relación con las omisiones señaladas en los incisos c), d) y e)

del considerando que anteceden, el estudio de su legalidad o

ilegalidad será materia del fondo del presente asunto, por lo que

el pronunciamiento del mismo se reserua a apaftados subsecuentes.

IV.- La autoridad demandada TITUI-AR DE l-A SECRETARIA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, al comparecer

al juicio hizo valer las causales de improcedencia previstas en. las 
,

fracciones III y X/I del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa {

del Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante este Tribunal ¡ä

es improcedente contra actos que no afecten el interés iurídico o BÉ

legítimo del demandante y que es improcedente en los demás casos'en ''1

que la improcedencia resulte de aþuna disposicfuín de esb Ley,

respectivamente.

La autoridad demandada Subprocuradora de Recursos

Administrativos, Consultas y Contencioso Estatal de la Procuraduría

Fiscal del Estado, en representación legal del Titular de la SECRETARÍA

DE HACIENDA DEL PODER EIECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS; al

comparecer al juicio, por cuanto a la omisión que se le atribuye, hizo

valer la causal de improcedencia prevista en la fracción )0/I del aftículo

37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio antej este Tribunal es improcedente en los

dem¿ís casos en que la improcedencia resulte ile aþuna disposicfuín de

erta Ley.

6
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Administrativa vigente en el Estado;-'d
ç

isfone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá i analizar de of¡c¡o, s¡ en el

particular se actual¡za alguna de la$icausales de improcedencia previstas
!

en la ley; y, en su caso, decretar eËsobreðeimiento respect¡vo.

jÍi
j

Así, este órgano jurisdicciònal advierte que respecto de los actos
:j-, -.

reclamados consistentes en el oficio S,l,lVrlO.S.lll36-VII/2019, de

veintiocho de enero de los $', diecinueve y el oficio
Ì

SMyT/O.S./ry/O1LSl2OL9, de cuatfo de abril de dos mil dÍecinueve;

se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio arite esteiTribunal es improcedente en los

dem¿ís casos en que ø imprOþaenciti resulte de alguna disposición de

.; esta Ley. ;," ::jt
i"ì

En efecto, el artículo I de la?Ley de Justicia Administrativa del
.":. - ,,. :

. 'Estå'do de Morelos, dispone rque eff el Estado, toda persona tiene
l

"iF-r';'-;6þrecho a impugnar los actos'y resolirciones de carácter administrativo
.1

o fiscal, emanados de dependencias Glel Poder Ejecutivo del Estado, de

su administración centralizada, y paraestatal, así como de actos y

resoluciones de empresas de particiþación estatal y municipal, cuando

estas realicen funciones administrativas de autoridad, o de los

Ayuntamientos, que afecten susi: derechos e intereses legítimos,

conforme a lo dispuesto por la tonstitución Política de los Estados
:1'

Unidos Mexicanos, lâ particuiar del Estado, Y los Tratados

Internacionales y por esta Ley. .' '

Por otra pafte, el aticdlo 18 iriciso B) fracción II inciso a),26 de
'j

la Ley Orgánica del lribundl de Justicia Administrativa del Estado de
i ,"

Morelos señala que estHTribunal es competente para conocer de;"los

juicios que se promuevan en contra de cualquier actq omßión,

resolución o actuackín de carácter administrativo o frscal, que en el

ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan

ejecutar las dependenctas que integran la Administración Ptiblica Estatal

7
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o Municipal, sus organismos auxiliares estatales o municipales, en

peryurcio de' los particula res."

En efecto de los preceptos legales citados, se deduce lo

siguiente:

Que los gobernados en esta entidad federativa tienen derecho a

impugnar los actos y resoluciones, ya sea de carácter

administrativo o fiscal, emanados de dependencias del poder

ejecutivo del Estado o de los ayuntamientos, o bien, de sus

organismos descentralizados, que afecten sus derechos e

intereses legítimos.

Pese a la expresión "cualquier acto o resolución de carácter

administrativo o fiscali la acción contenciosa administrativa

promovida ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, aun cuando sólo requiere la afectación de un interés,

a

no constituye una potestad procesal contra todo

la administración pública, pues se trata de un mecani e

jurisdicción restringida donde la procedencia de la vía

condicionada a que los actos administrativos t
resoluciones definitivas que causen perjuicio a la esfera jurídicári

del pafticular.

Por tanto, para que este Tribunal se encuentre en aptitud de

atender la solicitud de la pafte promovente es necesario que éste

demuestre que el acto impu'inado le cause un perjuicio, entendiéndose

por tal, la ofensa que lleva a cabo la autoridad a través de su actuación

que incide directamente en la esfera jurídica del administrado; y en el

caso, una vez analizado el contenido del escrito inicial de demanda y de

los oficios SMyT/O.S.|V36-VW20I9 y SMyT/O.S./N/0115120L9, no se

obserua que por sí mismos le causen un perjuicio a la esfera

jurídica de  O  

.

Esto es así ya que en el oficio SMyT/O'S'1U36-VII/2019, el

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

I
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MORELOS, únicamente informa al Presidente Municlpal de Cuautla,

Morelos, que uno de los principales problem.4.s det selvicio de
:. l

transpoÊe público con y sin itinerario fijo, 
"it 

l,F ilegal entrega

de permisos provisionales para circular sin3p$cas, tarjetas de

circulación y engomado, que exseruidores púþlicfOs de la Secretaría-.)
de Movilidad y Transporte, real¡zaron a particulares Pon la falsa promesa

de que los mismos serían regularizados mediante eJ otorgamiento de un

tftulo de concesión; que, aunado a la ilegalidad de"su otorgamiento, los

mismos se encuentran vencidos' ya que se expidieron para que
ri

fueran utilizados con fecha limite treinta tlÇ septiembre de dos

mil dieciocho, por lo que se realizan para retirar de

c¡ones vigentes;circulación los vehículos que no cuentan con

por lo que solicita su colaboración para policía de tránsito

municipal coadyuve con el retiro de circu n de los vehículos
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T Â qu" transiten por el territorio de
J I "\ respectivas placas, tarjeta de ci

r lïlUll icipio sin las

reuiación, permiso o-]
âutorización vigente.

Por su pafte, del oficio SMyT/O.S./'IV/911,512019, de cuatro
.' :

de abril de dos mil diecinueve, se tiend: gu. el SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTApQ' DE ;MORELOS, informa al

Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, que en: materia de prestación

del servicio público de transporte, existen lås modalidades con itinerario

fijo y sin itinerario fijo, interurbano y mixtb;. las cuales solo son a través
'ii

de concesiones relativas al seruicio de tr¿jnsporte priblico, otorgadas por

el Gobernador Constitucional del Estaido, mismas que tienen una
til

vigencia de diez años, que la modalidad de mototaxi' no se

encuentra reconocida por la Ley dè," la materia por no contar con

concesión para su operación f inos de los

aftículos 32, 33, 34 y 35 de la Estado, por

lo que para que la prestación del

seruicio público sea conforme a lo previsto en la norma.

Es decir, los oficios impugnados son comunicaciones

emitidas de una autoridad a otra y constituyen actos de

... 2l

.r -ì
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administración que no trascienden por sí a la esfera jurídica de

la parte enjuiciante, ya que de los mismos se desprende la solicitud

de colaboración que realiza el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS AI PRESIDENTE MUNICIPAL

DE CUAUTLA, MORELOS, para realizar acciones tendientes a que la

norma en materia de transporte público con y sin itinerario f,rjo; por lo

que la emisión de los mismos no le causa ningún perjuicio; sin

que la pafte actora haya aportado prueba idónea para demostrar lo

contrario.

Cieftamente es así ya que la parte enjuiciante solo exhibe como

pruebas de su parte; 1.- dos copias simples de impresiones relativas a

noticias publicadas en el Diario de Morelos, intituladas *Entregan

transportistas petickín a la SMyT (sic), " Buscan mejorar transporte en

el orientd' (sic); 2.- dos copias simples de impresiones relativas a

noticias publicadas en el boletín 0732 intitulada *Se reúne SMyT con

transportistas de zona oriente y sur ponrentd'y boletín 1499 intitulada

"Generan acuerdos para ordenar tnnspofte público en Cuautld', Ð.-
,'

copia simple de la primera hoja del oficio SMyT/O.S.lIl36-VW2019{",åç
't(veintiocho de enero de dos mil diecinueve, 4.- copia simple dt--h,

primera hoja del oficio SMyT/O.S.lLVl0Lt5l20l9, de cuatro de abril dej-TL

dos mil diecinueve.

Además, 5.- copia certificada del permiso de transporte público

para circular sin placas-engomado-tarjeta de circulación, expedido a

favor de , el veintidós de diciembre de

dos mil dieciséis, con vigencia al veintidós de diciembre de dos mil

diecisiete, con numero , por pafte del Director General de

Transporte Público y Particular del Estado de Morelos, 6.- solicitud de

concesión del seruicio de transporte público sin itinerario fijo para el

Municipio de Yautepec, Morelos, fechada el doce de septiembre de dos

mil dieciséis, dirigida al Gobernador Constitucional del Estado de

Morelos, por parte de  , 7.- solicitud

de copias certificadas de los oficios SMyT/O.S.lIl36-VITl20t9 y

SMyT/O.S.lIVl0LL5l20t9, fechada el veintitrés de septiembre de dos mil

10
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diecinueve, dirigida a   , TITULAR DE LA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TùruSPONTC DEL ESTADO DE
:

MORELOS, por parte de  ¡   y

presentada en la citada Secretaria elveinticuatro de septiembre de dos
I,

mil diecinueve. Ë r,

rt:i i'
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$110.00 (ciento diez pesos 00/100.

.çircular s¡n placas, tarjetas del,

.), por concepto de permiso Para

lación y engomado dos mil

del contribuyente  
q¡r,'. diecinueve, pof treinta días,

.

Así como, 10.- Copia del

EFECTOS DIVERSOS RECIBOS DE

ERDO POR EL CUAL SE DEJAN SIN

FAGO EXPEDIDOS POR CONCEPTO DE

)ERMISO PROVISIONAL PARA CIRCULAR SIN PLACAS,
;

ENGOMADO, PARA EL SERVICIO PPBLICO A QUE SE REFIERE EL INCISO H)

DE t.A FRACCIÓN III DEL ARTCU¡O 84 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA
J ,i,

DEL ESTADO DE MORELOS. ;,
ii

.;i

Sin embargo, las probanzas antes reseñadas valoradas en su
i.

justa dimensión:en términq$ de lo previsto por los ordinales 437, 490 y

493 del Código Èocesal GÍvil en vigor de aplîcación supletoria a la ley de

la materia; no res''utáh ¡OOneas para acre'à¡tar el perjuicio que le
I

causan a la pafte quejosa los diversos -ofìcios SMyT/O.S.lIl36-

VIIlzOtg y SMyT/O.S./ry/0115120t9, por tanto, en nada le benefician.

11
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Ya que, de las notas periodísticas señaladas en los números

uno y dos, se desprenden que los líderes del transporte público, se

reunieron con personal de la Secretaría de Movilidad y Transpofte del

Estado de Morelos, en varias ocasiones para acordar mejoras en la

prestación del seruicio del transpofte de la zona oriente y sur poniente

del Estado, del oficio señalado en el número tres, se tiene que el

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, solicita al Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, su

colaboración para que la policía de tránsito municipal coadyuve con el

retiro de circulación de los vehículos que transiten por el territorio de su

municipio sin las respectivas placas, tarjeta de circulación, permiso o

autorización vigente, del oficio señalado en el número cuatro, se

desprende que el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESIADO DE MORELOS,' solicita al Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos, su colaboración para que la prestación del seruicio público

conforme a lo previsto en la norma, cuando la modalidad de

no se encuentra reconocida por la Ley de la materia por no contar

concesión para su operación y explotación.

Por su parte de la documental referida en el número cinco, se

tiene que el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, fue expedido a

 , el permiso de transporte público

para circular sin placas-engomado-tarjeta de circulación, con numero

, por pafte del Director General de Transpofte Público y

Pafticular del Estado de Morelos, con vigencia de un año; de la

probanza citada en el número seis, se desprende la solicitud de una

concesión del seruicio de transpofte público sin itinerario ftjo para el

Municipio de Yautepec, Morelos, realizada por

 al Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, de la

documental señalada en el número siete, se desprende la solicitud de

copias ceftificadas de los oficios SMyT/O.S.lLl36-Vill20tg y

SMyT/O.S .lrvl}Lßlz}Lg, al TITULAR DE l-A SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, Por la pafte

ahora quejosa.

{

7
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número*ocho se desprende

iecinuerè, fue emitida por la
::

Así mismo, de las marcadas en el

que el catorce de noviembre de dos mil d

CUAL SE DEJAN SIN EFECTOS DIVERSOS

TRIBUMT DE JUSTCIAADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Coordinación de Política de Ingresos de la,secreËria de Hacienda del

Gobierno del Estado de Morelos, a favor de   

, póliza de pago folio 2027953,.:5s¡¡.;.iG, por el importe de

$110.00 (ciento diez pesos 00/100 m.ñ.), por concepto de permiso para

circular sin placas, tarjetas de circulftión ,y engomado dos mil

diecinueve, con numero , por treinta días y de la señalada en

el número nueve se acredita que el catorce dè noviembre de dos mil

diecinueve, la Oficina Telegráfica de Cuautla,,:ivlorelos, recibió el pago

del importe de $110.00 (ciento diez pesoSr00/,'100 m.n.), por concepto

de permiso para circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado

n - y dos mil diecinueve, pof treinta días, respecto,del contribuyente 

i J /   RERA. ';

ii
t,,,

rAADI\{iNlsTRAtlî Así mismo, de la marcada en el número diez se desprende que

t^li$.1 veinte de noviembre de dos mil di se publica en el Periódico

Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de los, el ACUERDO POR EL

DE PAGO EXPEDIDOS POR

CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE PERMISO P ONAL PARA CIRCULAR SIN

PLACAS, ENGOMADO, PARA EL SERVICIO PÚBÊIþO A QUE SE REFIERE EL

rNcrso H) DE LA FRAccIórrl ul DEL ARIçULO s.l DE LA LEY GENERAL DE.. :ä

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS.
.- '';,!

Finalmente, por cuanto al hecho notoriO que hace valer en su

escrito de ofrecimiento de pruebas, Selt¡ene que el mismo lo es el

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y

LA SECRETANÍN OT MOVILIDAD Y

AUTORIZA A LAi ,r'

TRANSPORTE D

TITULAR DE

ElECUTVOPODER

ESTATAL, PARA E]ERCER FACU

GOBERNADOR DEL ESTADO LIB

ATRIBUCIO OTORGADAS AL

RANO DE POR I.A LEY

$'

LTADES Y
'¿"

RE #.SOBE

DE TRANSeoRTE DEL ESTAD9 DE MoRELos EN MATERIA rje corucrsloNEs,

el cual fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 5630, el

cinco de septiembre de dos mil dieciocho.

Publicación de la que se desprende que el Titular del Poder

Ejecutivo Estatal, delega a la persona titular de la Secretaría de

13
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Movilidad y Transpo¡te del Poder Ejecutivo Estatal, para ejercer de

forma directa y personal, todas y cada una de las atribuciones legales y

reglamentarias en materia de concesiones, estableciéndose en la

disposición transitoria PRIMERA, que dicho Acuerdo entrará en vigor el

mismo día de su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libeftadi

que lo fue el cinco de septiembre de dos mil dieciocho y estará vigente

hasta el treinta de septiembre de dos mil dieciocho, probanza que no

resulta idónea para acreditar el perjuicio que le causan a la
pafte actora los diversos oficios SMyT/O.S.lIl36-VTIl2019 y

SMyT/O.S.llUl}ljrVz}tg, por tanto, en nada le benefician.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto los diversos oficios SMyT/O.S.lll36-VlU2O19, de

veintiocho de enero de dos mil diecinúeve y

SMyT/O.S./ry/01L512O19. de cuatro de abril de dos mil diecinueve,

reclamados a la autoridad demandada SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, en términos de lo previsto 
,-

por la fracción II del aftículo 38 de la ley de la materia, al haberse

actualizado la causal de improcedencia en análisis, prevista en la

fracción XVI del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del .

Estado de Morelos.

VL- A continuación, se analiza la omisión de renovar el

permiso para prestar el seruicio de transpofte público de

pasajeros sin contar con título de concesión, recamada al TITULAR DE

LA SECRFTARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS.

La parte actora expresó como razones de impugnación las que

se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas cuatro a la

diez, mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se

insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Manifestando como agravio respecto de la omisión reclamada en

análisis que; se violan en su perjuicio las garantías establecidas en los

14
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artículos L4 y t6 de la Constitución Federal, cüandô no se le notifica el

impedimento para renovar el permiso para pËêstar el seru¡cio de

transpofte público de pasajeros s¡n contai con:itítulo de concesión,

traduciéndose con tal circunstancia que EÌ.rlla feeìa no cuente con un

permiso vigente, pues primero le expidié un þérmiso que ya expiró,
:. ,;

después determina que el m¡smo es ¡þgal yl'sin hacerme saberlos

mot¡vos de tal Ílegalidad, ahora le niega là opofttjnidad de renovarlo.

å,i
it t'.

Refiriendo que con tal omisiófr se vulnera el contenido del
¡: .ì,

artículo 7 de la Ley de Transpotte delïEstad.ci de Morelos, impidiendo

que el Seruicio de Transpofte que se piesta:en el Estado, garantice la

satisfacción de las necesidades de traslalo dê personas, por lo que al no
F-?

I
¿ haþer .renovado el permiso actuó de frranéra ilegal, privándolo de la

¡

t

posibilidad de dar sustento a su familia,e impidiendo que se dedique a

:JUSjjC:. la activi dad licita de su preferenci{,' ên términos del artículo 5

STADOI. ,ednstitucional.
C€¡ìA Sr. -

Por su parte, la autoridad da SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

de contestar la demanda, como

acto tmpugnado consistente en: 'la

DE MORELOS, al momento

manifestó; "...Por cuanto al

de renouar el permiso para
t:j

prestar el seruicio de transporte púþl¡ de pasa¡eros sin contar con

título de concesión|.. el mismo resulta fãlso, siendo precßo señalar que

se niega categóricamente la omßiór| reclamada por la parte actora, lo

anterior es así toda vez que, en lnmer térmtnq de las documentales

que presenta y exhibe la pafte aAOm en sit escrito de demanda intcia/...

no se aduterte escrito alguno que: haya srdq presentado por la actora,

que implique la solicitud de renouràción del permiso que refrerq pues en

el ámbito jurídicq para que se çbnfrgure una"omisión es imprescindible

que exista el deber de realtàar una condutta y que alguien haya

incumplido con esa obligaci.6n, es decir, para que se confrgure la

omtsión en el caso èsBdínco, es necesario que la parte actora

acreditara la existencia de la solicttud realizada a la autoridad

responsablg lo que en el caso que nos ocupa no acontece..." (sic)

15
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En este sentido, no está demostrado en el proceso que la

paÉe actora haya solicitado al SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORETOS' la renovación del

permiso para prestar el seruicio de transpofte público de

pasajeros sin contar con título de concesión con número , ni

que la autoridad demandada haya sido omisa en su respuesta, porque

para que se configurara la omisión reclamada, el promovente debió

haber demostrado haber realizado la petición a la responsable, sin

embargo, al no acreditar el haber presentado solicitud alguna en este

sentido, la razón de impugnación es infundada.

Esto es así, ya que de conformidad con las reglas de repartición

de la carga de la prueba que se desprenden de lo dispuesto por los

aftículos 386 y 387 el Código'Procesal Civil de aplicación supletoria a la

Ley de Justicia Administrativa en vigor, el que afirma tendrá la carga de

la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos

sobre los que el adversario tenga a su favor una presunción legal y el

que niega sólo tendrá la carga de la prueba, cuando la negación,

envuelva la afirmación expresa de un hecho; aunque la negativa sea en

apoyo de una demanda o de una defensa.

Por lo que correspondía a  O

 , acreditar con prueba fehaciente que

efectivamente hubiera solicitado al SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, la renovación del permiso

para prestar el seruicio de transporte público de pasajeros sin contar

con título de concesión con número , lo que en la especie no

ocurre, ya que de las pruebas ofrecidas por su pafte en el

procedimiento en gue se actúa, mismas que han sido descritas y

valoradas en el considerando que antecede, no Se desprende la

existencia de la petición formulada a la autoridad demandada.

ya que, de las notas periodísticas señaladas en los números

uno y dos, se desprenden que los líderes del transporte público' se

reunieron con personal de la Secretaría de Movilidad y Transpofte del

t
TRI
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Estado de Morelos, en var¡as ocas¡oneò parta acordar mejoras en la

prestac¡ón del servicio del transporte de la zdna oriente y sur pon¡ente

del Estado, del oficio señalado en efr númëro tres, se t¡ene que el

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, solicita al Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, su

colaboración para que la policía de tránsito- municipal coadyuve con el

retiro de circulación de los vehículosrque transiten por el territorio de su

municipio sin las respectivas placas; tarjeta de circulación, permiso o

autorización vigente, del oficio señalado' en el número cuatro, se

desprende que el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

concesron para su operaclon y

JtjSICIÀ ¡.Driiìt1STRÀñA

]TAD0 0i i,itrR-ILOS

lû¡,,',j\ sÂ'LA Por su parte de la docu ;referida en el número cinco, se

dos mil dieciséis, fue expedido a

permiso de transpofte Público

tiene que el veintidós de diciembre

  ,

para circular sin placas-engoma de circulación, con numero

I de Transporte Público Y, por parte del Directo¡:

Particular del Estado de Morelos,
,ì

CQ
'?
n vigencia de un año; de la

probanza citada en el número séis, SC desprende la solicitud de una
;::

concesión del seruicio de transpörte público sin itinerario fijo para el
:.

Municipio de Yautepec, Morelos, fealizada por  

 al Gobernador Const[tucional del Estado de Morelos, de la

documental señalada en el núrnero siete, se desprende la solicitud de

copias certificadas de los' oficios ',SMyT/O.S.ll/36-vfi120l9 y

SMyT/O.S .llv lOLLsl2OIg, al ,. TITULAR DE LA SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE.ÐEL ESTADO DE MORELOS, Por la parte

ahora quejosa. ,:' ',
t

,'
Así mismo, de lasJmarcadas en el número ocho se desprende

que el catorce de noviembre de dos mil diecinueve, fue emitida por la

Coordinación de Política de Ingresos de la Secretaria de Hacienda del

17
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Gobierno del Estado de Morelos, a favor de I  

, póliza de pago folio 2027953, serie G, por el importe de

$110.00 (ciento diez pesos 00/100 ffi.ñ.), por concepto de permiso para

circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado dos mil

diecinueve, con numero , por treinta días y de la señalada en

el número nueve se acredita que el catorce de noviembre de dos mil

diecinueve, la Oficina Telegráfica de Cuautla, Morelos, recibió el pago

del importe de $110.00 (ciento diez pesos 00/100 m.f,.), por concepto

de permiso para circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado

dos mil diecinueve, por treinta días, respecto del contribuyente 

Así mismo, de la marcada en el número diez se desprende que

el veinte de noviembre de dos mil diecinueve, se publica en el Periódico

Oficial "Tierra y Libeftad" del Estado de Morelos, el ACUERDO PoR EL

cuAL sE DEJAN SIN EFECTOS DIVERSOS RECIBOS DE PAGO EXPEDIDOS POlr
coNcEpro DE EXPEDTCTÓN DE PERMISO PROVISIONAL PARA CIRCULAR 

"fl\
PLACAS, ENGOMADO, PARA EL SERVICIO PÚBLICO A QUE SE REFIERE 

1ÉÐ',i
TNCISO H) DE r-A FRACCIÓtrt UI DEL ARTICULO 84 DE LA LEY GENERAa Ë,ru
HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS. .1

Finalmente, por cuanto al hecho notorio que hace valer en su

escrito de ofrecimiento de pruebas, se tiene que el mismo lo es el

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y AUTORIZA A tA PERSONA TTTUTRR DE

LA SEcRETAnÍn or MOVILIDAD Y TRANSPoRTE DEL PoDER EIEcUTIVo

ESTATAL, PARA EIERCER FACULTADES Y ATRIBUCIONES OTORGADAS AL

GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS POR LA LEY

DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS EN MATERIA DE CONCESIONES,

el cual fue publicado en el Periódico Oficial '.Tierra y Libertad" 5630, el

cinco de septiembre de dos mil dieciocho.

Publicación de la que se desprende que el Ttular del Poder

Ejecutivo Estatal, delega a la persona titular de la Secretaría de

Movilidad y Transpofte del Poder Ejecutivo Estatal, para ejercer de

forma directa y personal, todas y cada una de las atribuciones legales y

reglamentarias en materia de concesiones, estableciéndose en la

18
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disposición transitoria PRIMEM, que d¡chb Acüerdo entrará en vigor el
')

mismo día de su publicación en el Periódico Oficial Yierra y Libeftad",

que lo fue el cinco de septiembre de.9os mil dieciocho y estará vigente

TRIBUMT DE JUSTCIAADMINIS]RATIVA

DELESTADODE MORELOS
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Probanzas que no resu idóneas para acreditar que la

pafte actora haya solicitado dl STCnTTARIO DE MOVILIDAD Y,{ :i

TRANSPORTE DEL ESTADO ÞE MOREI¡þS, la renovación del

permiso para prestar et selvicio de itranspofte público de

pasajeros sin contar con título de concesîón con número ,

toda vez que, para que se configure una omisión es imprescindible que

exista el deber de realizar una çonducta y que alguien haya incumplido

con esa obligación, es decir, pãra que se configure la omisión en el caso

- -¡ - específico, es necesario que la 'þarte actora acreditara la existencia de la
nT¿í.! .-"' solititud realizada a la autoridá9 responsable, lo que en el caso que nos

ocupa no acontece. De ahí que sea fundada la defensa hecha valer

pdilet SECRETARTO DE rrlOVlúOnD y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

R-å s,--.¡4gRELOS.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los
:

artículos 37 fracción XIV y:88 fracción II, de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, lo que procede es sobreseer el

juicio respecto de la omisión de renoúar el permiso para prestar el

seruicio de transpoÉe púb¡¡ø de pasajeros sin contar con título de

concesron.

Con independencia de lo: anterior, debe precisarse que el

artículo 78 de la Ley de Transporte del Estado de Morelos, establece:

Artículo 78, A fin de garantizar el seruicio a la ciudadanía
cuando urgente necesidad, el Secretario oermitirá

oara la prestación de los seruicios de transpoÉe
público que refiere los aftículos 32, 33, 34 y 35 de esta Ley,

sólo en caso de algún desastre o necesidad urgente, por el

tiempo que dure la misma:

19
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I. Modificar temporalmente alguna de las características para
la prestación del seruicio, sin que en ningún caso se altere
substancialmente la concesión o permiso, y
II. La prestación del seruicio en condiciones excepcionales,
cuando exista urgente necesidad del mismo y por el tiempo
estrictamente necesario.

Los permisos extraordinarios expedidos fuera de los casos
establecidos en el presente artículo serán nulos; lo mismo se
obseruará cuando se expidan por una autoridad no facultada
para ello, o cuando estándolo los expida sin cumplir con los
requisitos exigidos por esta Ley. Los funcionarios que
contravengan lo establecido en el presente artículo, serán
acreedores a las sanciones establecidas en la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Seruidores Públicos.

Precepto del cual se desprenden los casos bajo los cuales serán

exped¡dos permisos por el Titular de la Secretaría de Movilidad y

Transpofte del Poder Ejecutivo Estatal, esto €s, algún desastre o

necesidad urgente; sin embargo, tal dispositivo jurídico sujeta su

otorgamiento a unidades conces¡onadas, por tanto, para lui

obtención de tales permisos debe contarse con el título.que...r::U: 
1å

un acto administrativo otorga el Gobernador Constitucional del EstadSi-.

de Morelos a personas físicas o morales, y Qu€ confiere el derecholdBBt

explotar y operar los Seruicios de Transpofte Público; ello de 'l

conformidad con la fracción II del aftículo 2L de la Ley de Transporte del

Estado de Morelos.

En seguida, se analiza la omisión de abrir el proceso de

otorgamiento de concesiones para explotar y operar los

Seruicios de Transpofte Público, recamada al TITUI-AR DE l-A

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE .DEL ESTADO DE

MORELOS.

La parte actora expresó como razones de impugnación respecto

de la omisión reclamada en análisis que; le agravia que cuando la

Secretaría de Movilidad y Transporte le otorgó el permiso provisional

I Aftícuto 2. Para los efectos de esta Ley y para su debida interpretación, se

entenderá por:

II. Concesión, al título que a través de un acto administrativo otorga el Gobernador

Constitucional del Estado de Morelos a personas físicas o morales, y que confiere el
'derecho de explotar y operar los Seruicios de Transporte Público;

20
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para circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado, tal

dependenc¡a no haya abiefto et proced¡m¡ento de conces¡ones durante

la vigencia del perm¡so conced¡do;' transirediendo el conten¡do del
1

aftículo 7 de la Ley de Transpotte"rd€l Estådo de Morelos, impidiendo

que el Servicio de Transporte queìbe presa en el Estado, garant¡ce la
t;

satisfacción de las necesidades dè traslddo de personas, ya que en

lugar de conceder el perm¡so V en sþSuida permitir el acceso al

otorgamiento de una conces¡ón; por lb que debe ordenarse a la

autoridad demandada convoque âl concUrso a que Se refiere el articulo

67 de la Ley de Transpofte.

Por su parte, la autoridad ðemandada SECRETARIO DE

,T., TMIVILIDAD 
Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, al momento

I J #.\ contestar la demanda, ;como i defensa manifestó; "...de

conformidad con el aftículo 46 (e la Ley de Transpofte del Estado de

r¡y¡p¡1¡i1¡¡51ffie/os, el otorgamiento de Concesiones es facultad exclusiua del
lDSÀlC.ìsiCS .l
:ej sl¡)pobernador Constitucional del Qtado de Morelos, mediante concurso

ptiblico siguiendo el procedimie'nto estaþlectdo en la citada Ley y su

Reglamento; por lo que el Gobemador Constttucional del Estado de

Morelos, a través del Secretano dgberií publicar en el Periódico Ofrcial

del Estadq conjuntamente con:,/a convocatona, la declaración de

necesidades respectiua, que justifrq(te el incremento de las concesiones

existentes de acuerdo con la modalidad de que se trate, siendo

evidente gue el acto del que se duele, no es atribuible a la autoridad
:;

que representq no obstante que la Èyte actora no acredtta la omisión

de la que se duele, puef en el ánbrtq iurídicq para que se confrgure

una omßión es imprescindible que exisb el deber de realizar una

conducta y que alguien haya incumplido. con esa obligación, es dec¡r/

para que se confrgure la omrsión, es necesario que la parte actora

acredttara la existencia de la realizada a la autoridad que le

atribuye el acto del que se due/e...". (sic) I,

I.

Es inoperante lo señalado por el inconforme en el motivo de

disenso que se anal¡za.

Ì
.)
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Lo anterior es así, ya que los artículos 44, 45 y 46 de la Ley de

Transpofte del Estado de Morelos, establecen;

lftícufo 44. Para efectos de la presente Ley se entenderá por
concesión, el Título que a través de un acto administrativo otorga el
Gobernador Constitucional del Estado de Morelos a personas fisicas o
morales y que confiere el derecho a explotar y operar los Seruicios de
Transporte Público, en los términos que en la misma se señalan, sin
que se confiera exclusividad respecto de los derechos de explotación.
Se requiere de concesión otorgada por el Gobierno del'Estado de
Morelos, para la operación y explotación de los seruicios a que se
refieren los artítculos 32, 33,34 y 35 de la presente Ley.

Artículo 45. Para el otorgamiento de concesiones, el Gobernador
Constitucional del Estado de Morelos, a través del Secretario, deberá
publicar en el Periódico Oficial del Estado, conjuntamente con la
Convocatoria, la Declaratoria de necesidades respectiva, que justifique
el incremento de las concesiones existentes de acuerdo con la
modalidad de que se trate.

AÊículo 46. El Gobernador Constitucional del Estado de Morelos
otorgará las concesiones mediante concurso público siguiendo el
procedimiento establecido en la presente Ley y su Reglamento; a
excepción de las referidas en los artículos 35,62 y 63 de esta Ley, laq
que podrá otorgar a través de la Secretaría sin someterse a concursof,
síempre y cuando se cumplan los requisitos que marcr esql
ordenamiento. lå,

Dispositivos de los que se desprende que una conces¡ón, ., J*'l
Título que, a través de un acto administrativo, otorga el Gobernadoi

Constitucional del Estado de Morelos, a personas fís¡cas o morales y

que conf¡ere el derecho a explotar y operar Ios Seruicios de Transporte

Público, en los términos que en la misma se señalan, que para el

otorgamiento de conces¡ones, el Gobernador Const¡tuc¡onal del Estado

de Morelos, a través del Secretario, deberá publicar en el Periódico

Oficial del Estado, conjuntamente con la Convocatoria, la Declaratoria

de neces¡dades respectiva, guê justifìque el incremento de las

conces¡ones ex¡stentes de acuerdo con la modalidad de que se trate y

que el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, otorgará las concesiones

mediante concurso público siguiendo el procedimiento establecido en Ia

citada Ley y su Reglamento.

\..¡

Por su pafte, la fracción )CC(Iil del numera] L4 de la referida
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legislación2, si bien establece com

y Transporte, el convocar a co

concesiones para la prestación

cualquiera de sus modalidades;

a que el Gobernador

instrucción en este sentido al

De ahí que resulte

la autoridad demandada,

convocatoria a que se

Transporte del Estado de

DE IA SECRETARÍN OT

fJ
ng¡¡¡:ll'lis-Ç AUTORIZA A l-A PERSONA
0ÐEM0Rel-tj

¿g¡r SaLÆRANSPORTE DEL PODER EI

Y ATRIBUCIONES OTORGADAS

el treinta de septiembre de

ese lapso el Secretario

facultades y atribuciones
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del Secretario de Movilidad

público para el otorgamiento de

lvicio de Transporte Público en

nte, tal atribución se constriñe

del Estado de Morelos gire la

la citada dependencia.

el agravio que se analiza, pues

propio, no puede realizar la

numerales 45 y 46 de la Ley de

legal la omisión del TITULAR

Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

otorgamiento de concesiones,

aI ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA

DE I-A SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

ESTATAL, PARA E]ERCER FACULTADES

GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y

ÏRI BUML DE JUSTICIAADMINIS:IRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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MORELOS; de abrir el

Bara explotar y operar los de Transporte Público.

Sin soslayar que por

SOBERANO DE MORELOS POR DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS EN MATERI.A DE ES, publicado en el Periódico Oficial

Yierra y Libeftad" 5630, el ci

invocado por la parte quejosa

la disposición transitoria PRIM

de septiembre de dos mil dieciocho,

hecho notorio; el mismo señala en

que dicho Acuerdo entrará en vigor

el mismo día de su publicación Periódico Oficial con vigencia hasta

ocho, por lo que únicamente en

d y Transporte pudo ejercer

al Gobernador del Estado de

Morelos por la Ley de ,€ñ de concesiones; siendo

de que en este fallo seimprocedente Ia p de la pafte

ordene a la a demandada al concurso para otorgar

la Ley de Transpofte delconcesiones a que se refiere el aftículo 67

2 Artículo *14. El Ttular de la Secretaría, además de las facultades que establece la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Eshado, tendrá las siguientes:

þ00il. Convocar por instrucciones del Gobemador Constitucional del Estado de Morelos, a concurso público

para el otorgamiento de concesiones para la prestación del Servicio de Transporte Público en cualquiera de

sus modalidades; así como autorizar las cesiones de derechos enüe particulares, cuando procedan en

términos de la Ley;

Movi

mil
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Estado.

Finalmente, se analiza la omisión de la autoridad demandada

TITUI.AR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS, de recibir el pago por concepto de renovación del

permiso para prestar el seruicio de transpofte público de

pasajeros.

La parte actora expresó como razón de impugnación respecto

de la omisión en análisis que; le agravia que el sistema de pagos de la

Secretaria de Hacienda ya no se encuentra disponible para poder seguir

cubriendo los derechos por la renovación del permiso expedido, ya que

tal dependencia no ha regularizado el seruicio para el cobro de los

derechos de renovación del mismo. 'i

Por su pafte, la autoridad SUBPROCURADORA DE RECU (

ADMINISTRATTVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE

PROCURADURÍA FISCAL DEL ESTADO, EN REPRESENTACIÓN LEGAL ."7

DEL TITUI.AR DE ¡.4 SECRFTARÍA DE HACIENDA DEL PODER

EIECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, al momento de contestar la

demanda, como defensa manifestó; "...para gue la Secretaría de

Hacienda esté en condiciones de recibir los pagos por concepto de

renouación de permisos para prestar el seruicio de trasporte públrco o

privado, el permisionario requiere cumplir con los requisitos que para tal

efecto estaþlezca la autoridad competente, adem¿ís de presentar ante la

ca.Ja recaudadora la øíliza conespondiente uigente, emittda por el área

de Seruicios Públicos de la Secretaría de Mouilidad y Transpofte, pues

de lo contrario signrfræ que el particular no cumpla con la normatividad

en materia de transporte y en consecuencia esta Secretaria de Hacienda

se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para realizar el

cobro conespondiente... para lleuar a cabo el cobro de los derechas por

concepto de otorgamiento de permßos emitidos por la Secretaría de

Mouilidad y Transportes, la Secretan'a de Hacienda por conducto de la

Dirección General de Recaudación, ha estableado un procedimiento de

cobro el cual se realiza en coordinación con la referida Secretaría de
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Mouiltdad y Transpofte, tal y como se

DGR/SDR/6 I 85//2 0 I 9- I 0...'i (s.c)

Es inoperante lo señalado por

se analiza.

Cieftamente es así, toda vez

del oficio número DGR/SDR/6L85120L

autoridad demandada, al cual se le

de lo dispuesto por los aftículos 437

Procesal Civil del Estado de aplicaci

TJN3"Slzz4lzotg

en el ofrcio número

en el agravio que

del contenido

como prueba por la

probatorio en términos

, 490 y 49L del Código

a la Ley de Justicia

al interesado le sea

permiso para prestar el

debe presentarse en el

lidad y Transporte y

tal efecto establezca

de pago en la que se

la referencia de pago,

cualquiera de los centros

r el pago.

la pafte enjuiciante se

Secretaria de Movilidad y

que para tal efecto

ón de permisos para

será entregada una

cualquiera de los

TJA

T ",ll Afministrativa del Estado de

I ,-,i /g\nioo el pago por concepto

Morelos;

de

seruicio de trasporte público o privado,

-.'"¡{r"''iFAtea de seruicio Público de la
- t: ill:, ,ri0s
;¡ 5.,¿.pr€vio el cumplimiento de los requisitos

dicha Dependencia, le será entregada u

señala la línea de captura con la que se

documento con el cual debe presentarse

autorizados por la Secretaría de Hacienda

En este contexto, es menester

constituya en el Área de Servicio Público

Transporte y previo el cumplimiento de

establezca la ley de la materia para

prestar el seruicio de trasporte público

póliza de pago, con la cual debe

centros autorizados por la Secretaría

:

Sin embargo, dentro

prueba por la pafte actora en

Hacienda r el pago.

de s documentales s como

rse

sumario, obra la pól de pago folio

2027953, serie G, emitida el catorce de noviembre de dos mil

diecinueve, por la Coordinación de Política de Ingresos de la Secretaria

de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos, a favor de 

  por el importe de $110.00 (ciento diez pesos

se

VA

nco

ra

de

I

m
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00/100 ffi.ñ.), por concepto de permiso para c¡rcular sin placas, tarjetas

de circulación y engomado dos mil diecinueve, con numero ,

por treinta días; así como el recibo de cobranza por cuenta de terceros

expedido por la Oficina Telegráfica de Cuautla, Morelos, el catorce de

noviembre de dos mil diecinueve, con folio 63603949, respecto del pago

del importe de $110.00 (ciento diez pesos 00/100 ffi.n.), por concepto

de permiso para circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado

dos mil diecinueve, por treinta días, respecto del contribuyente 

 acreditándose con tales constancias que la

parte actora realizo el pago correspondiente por concepto de permiso

para circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado dos mil

diecinueve, con numero , por treinta días, de ahí lo inoperante

de su argumento

Sin que tal pago haya quedado sin efectos, en términos fel
!\

ACUERDO pOR EL CUAL SE DE]AN SIN EFECTOS DIVERSOS RECIBOtiPt

PAGO EXPEDIDOS POR CONCEPTO DE "EXPEDICIóN DE PERTTTSO
]

PROVISIONAL PARA CIRCULAR SIN PLACAS Y ENGOMADO, PARAþËI

SERVTCTO PÚBLICO"A QUE SE REFIERE EL INCISO H) DE LA FRACCIÓru.r¡1,

DEL ARTÍCULO 84 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS, el cual fue publicado en el Periódico Oficial Yierra y Libeftad"

5760, el veinte de noviembre de dos mil diecinueve.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de

Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO,- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se declara el sobreseimiento del juicio

promovido por    O  
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, respecto de los diversos oficios SMyVO.S.IT'136-

VII1IOL}, de veintiocho de enero de dos mil diecinueve Y

SMyT/O.S.lIVlOLtsl2OLg, de cuatro de abril de dos m¡l diecinueve,
;'

reclamados a la autoridad demandada SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESIADO DE MORELOS, al actualizarse la hipótesis

prevista en la la fracción II del artículo 38 de ld Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, al haberse actualizado la causal
..

de improcedencia en análisis, prevista en la fraccióniXVl del aftículo 37

de la ley de la materia; de conformidad con los ar$umentos expuestos

en el considerando V del presente fallo. ';' I

TRIBUMI, DE JUSÏCIAADMINISIRAT'IVA

DELESTADO DE MORELOS
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DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE D

rênõW el permiso para p

nto del juicio

 

aI SECRETARIO

ESTADO DE MORELOS, d€

el ieruicio de transpofte

-"-'" púbftco de pasajeros sin conì título de concesión, al

actualizarse la hipótesis prevista en I

Ley de Justicia Administrativa del

a fracción II del artículo 38 de la

de Morelos, al haberse

actualizado la causal de im a en análisis, prevista en la

la materia; de conformidad confracción XIV del artículo 37 de la ley

los argumentos expuestos en el ndo VI del presente fallo.

CUARTO,- Es inoperante iet agravio esgrimido por 

 O  ,

respecto de la omisión reclamada,ai; SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, de abrir el proceso de

otorgamiento de concesiones, Rårra exptotar y operar los

Servicios de TranspoËe Público;i oe conformídad con los

argumentos expuestos en el considerando VI del presente fallo;

consecuentemente,

!
QUINTO.- Es legal ta omisión del

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

TITULAR DE

DEL ESTADO
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MORELOS; de abrir el proceso de otorgamiento de concesiones,

para explotar y operar los Seruicios de Transpotte Público.

SEXTO.- En inoperante el agravio esgrimido por 

 O    ,

respecto de la omisión reclamada al TITUI-AR DE l-A SECRETAnÍA Of

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, d€ recibir el pago por

concepto de renovación del permiso para prestar el seruicio de

transpofte público de pasajeros, de conformidad con los

argumentos expuestos en el considerando VI del presente fallo.

SÉpffMO.- En su opoftunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFIQU ESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado î
de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado MANUEL GARCIA

QUINTANAR, Ttular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado Mtro. en D. MARTÍN

JASSO DíAZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Ttular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Mtro. en D. JOAQUÍN ROQUE GONáLEZ

CEREZO Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

PRESIDENTE

LICE
TITULAR DE I.A CUARTA SAI.A ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMIN ISTRATIVAS

t
r
tl

i
I
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MTRO. EN D. DIAZ
TITULAR DE LA INSTRUCCION

LICE
TITULAR

DR. EN D. ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA DE INSTRUCCIÓN

MAG

N ¡ doruáLEz cEREzo
TTTULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA
EN INISTRATTVAS

ERAL

LICE CAPISTRAN

a la Resolución emitidaNOTA: Estas firmas
Administrativa del Estado de los, en expediente

Tribunal de Justicia
TJAl3asl224l20t9,

 
DE MOVILIDAD Y
aprobada en sesión

promovido por
A, contra actos del T||ULAR

TRANSPORTE DEL ESI-ADO DE M
de Pleno celebrada el tres de julio de
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